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SEÑOR MINISTRO

Para su conocimiento v demás fines, me permito transcribir a
usted, el ACUERDO no. 185, que literalmente dice:

"SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE CULTURA Y TURISMO. TE
GUCIGALPA, D.C., 24 de junio de 1982. ACUERDO No. 185. EL PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA,

CONSIDERANDO: nue la Constitución de la República y otras Leyes especiales
establecen la ob1i9ación del estado hondureño, de velar por
la defensa, conservación y preservación del Patrimonio Cult~

ral e Histórico de la Nación.
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado adontar las medidas leC]ales tendien

tes a rescatar y conservar el Patrimonio Cultural de Honduras,
así como otras m~didas de emer~encia orientadas a protegerlas
riquezas Antropo1óoicas e Históricas para evitar su deterioro
natural y la acción deprendadora.

CONSIDERANDO: Que las investiqaciones científicas, realizadas por el Institu
to Hondureño de'Antropo1ogía e Historía, han demostrado que los
Yacimientos Arqueolóoicos diseminados en toda la zona conocida
como Valle de Copán, son vastos y de interés científico.

CONSIDERANDO: Que la Ley OrClánica del Instituto Hondureño de AntropoloClía e
Historia prescribe que corresponde al Poder Ejecutivo declarar
Monumento Nacional los muebles e inmuebles, cuya conservación
y protección sean de interés nacional, Dar su valor histórico.

POR TAnTO

ARTICULO 1. Declarar r'lonumento Nacional todos los restos arqueológicos mue
bles e inmuebles del territorio que abarca la Zona GeoC]ráfica
conocida como Valle del Río Capán y sus afluentes, desde el ca
serío de Los Ranchos, teniendo como punto de referenci a 1as coor
denadas 880520 de la hoja cartográfica No.2460 IV serie E752 
"DULCE NmlBRE" de la Dirección General de Cartografía, hasta la
Frontera con Guatemala, comprendiendo las bolsas de Río Amarillo,
El Jaral, Santa Rita y Copán. Se abarca de esta forma la ciudad
prehispánica de Copán, con todos sus poblados tributarios, con
los cuales formó una urbe socio-política.

ARTICULO 2. El presente Acuerdo entrará en viQencia después de su publicación
en el Diario Oficial "L/I GAr.ETf\"

Cor1UNIQUESE: DOCTOR ROBERTO SUf\ZO CORDOVA. PRESIIJEt!TE. \fICTOR CACE RES U,RII. SE
CRETARIO DE ESTADO EN EL DESPflCHO DE CULTURA Y TURISMO"."
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